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Actualización legal 

Reforma de la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras 

Septiembre 2018 
Tributario 

El 17 de agosto de 2018 la Asamblea Nacional Constituyente dictó la  reforma del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (“LIGTF”)

1
 , la cual fue publicada en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.396 Extraordinario, de fecha 21 de agosto de 2018. 
 

 
Alícuota 

Mediante la reforma se modificó el artículo 13 de la LIGTF que establece la alícuota del impuesto fijando un límite 
máximo de 2%, e incorporando la potestad del Ejecutivo Nacional de fijar la alícuota hasta  el referido límite. 

Se fijó la alícuota del impuesto en 1%, lo cual configura un incremento de 0,25%, con respecto a la alícuota de 0,75% 
previsto en la LIGTF reformada.. 

Vigencia 

La reforma de la LIGTF entrará en vigencia a partir del 1° de septiembre de 2018. 

Carlos Fernández S. 
Fernando Fernández B. 

Giselle Bohóquez 

Para mayor información por favor contactar a:  

> Fernando Fernández B. Caracas +58.212.276.0048   fernando.fernandez@nortonrosefulbright.com  

> Carlos Fernández S. Caracas +58.212.276.0006   carlos.fernandez@nortonrosefulbright.com 

> Giselle Bohórquez Caracas +58.212.276.0098   giselle.bohorquez@nortonrosefulbright.com 

                                                           
1
 Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras publicada en la Gaceta Oficial Nº 6.210 

Extraordinario del 30 de diciembre de 2015. 
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